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LA SUSCRITA SECRETARÍA NOTIFICA, y PONE EN CONOCIMIENTO a la señora 
XIMENA GONZALEZ hija del señor JOSE ORLANDO GONZALEZ MARQUEZ 
(q.e.p.d.), mediante la publicación del siguiente 

 
AVISO 

 
Del contenido del auto de tutela de fecha 15 de marzo de los cursantes, emitido 
dentro de la acción constitucional de la referencia que a la letra dice: ADMÍTASE la 
IMPUGNACIÓN presentada, por la accionante contra la Sentencia N° 021 del 8 de 
marzo de 2021, proferida por el Juzgado 10 Civil del Circuito de Cali, mediante la 
cual, declaró improcedente la acción. Comuníquese esta decisión a los interesados 
por el medio más expedito 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali  
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